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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2024 de la vicerrectora de Estudios de la Universitat 
de València, por la cual se convocan ayudas a estudiantes para la difusión del 
conocimiento científico en el marco del programa de doctorado en Marketing del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados, y se establecen 
las bases que lo regulan. 
La vicerrectora de Estudios de la Universitat de València, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere la Resolución de 20 de mayo de 2022 del Rectorado de la 
Universitat de València (DOGV de 30 de mayo de 2022), por la que se delegan 
determinadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia 
y otros órganos de esta universidad, 
 
RESUELVE 
Primero. Convocar el concurso para la concesión de las ayudas 2024 a estudiantes 
para la difusión del conocimiento científico, en el marco del programa de doctorado en 
Marketing de la Universitat de València, y establecer las bases que lo regulan, incluidas 
en el Anexo I de esta resolución. 
 
Segundo. En el expediente correspondiente figura la consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente para atender las obligaciones de gasto que puedan derivarse de 
esta convocatoria. 
Las ayudas se financian a cargo del capítulo 4 del presupuesto de la Universitat de 
València para 2024, orgánica 3051200000, por un importe de 3.000 euros.  
 
En caso de ampliación de los créditos, se tendría en cuenta lo establecido en el art. 58 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Contra esta resolución que agota la vía administrativa, se puede interponer recurso 
potestativo de reposición, frente el mismo órgano que la ha dictado, dentro del término 
de un mes contado a partir del día posterior de su publicación, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo, frente a los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa de la Comunitat Valenciana dentro del término de dos meses contados a 
partir del día posterior de su publicación. 
 
La vicerrectora de Estudios 
(por delegación de la rectora, DOGV de 30 de mayo de 2022) 
 
 
 
Isabel Vázquez Navarro 
Valencia, 4 de junio de 2024 
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ANEXO I 

 

1.- OBJETO 
Es objeto de este concurso es el fomento de la divulgación del conocimiento científico 
del área de marketing a través de publicaciones o la participación en congresos de los 
estudiantes que cursen el programa de doctorado en marketing de la Universitat de 
València impartido por el Departamento de Comercialització i Investigació de Mercats, 
y también por aquellos que hubieran cursado este programa y hubieran obtenido el título 
de doctor en los dos últimos cursos académicos. 

2.- BENEFICIARIOS 
Pueden ser beneficiarios los estudiantes matriculados en el curso académico 2023-2024 
en el programa de doctorado en Marketing de la Universitat de València. Igualmente 
pueden solicitar estas ayudas los estudiantes que hubieran cursado este programa y 
hubieran obtenido el título de doctor en los dos últimos cursos académicos anteriores. 

3.- TIPOLOGÍA Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
3.1. Se establecen dos tipos de acciones: 

3.1.1 Ayudas por asistencia a congresos. Se consideran congresos, las 
reuniones académicas en el área de marketing para el debate de 
comunicaciones o ponencias presentadas a una convocatoria de 
comunicaciones (call for papers) y seleccionadas mediante evaluación ciega. 
Se financia la asistencia a un congreso en el que se ha de presentar una 
comunicación o ponencia o realizar la propuesta de una tesis en el marco de un 
doctoral colloquium. El congreso se deberá haber celebrado en los doce meses 
anteriores a la solicitud de la ayuda. 
Se establecen las siguientes ayudas: 

a) Congresos nacionales: hasta 300 euros. 
b) Congresos internacionales celebrados en España: hasta 350 euros. 
c) Congresos internacionales celebrados fuera de España: hasta 500 
euros. 

3.1.2 Ayudas para la publicación de artículos. Para artículos en revistas 
académicas habituales en el área de marketing y disciplinas afines con procesos 
de revisión ciega por pares. 
Se financia la traducción o la revisión del idioma de un artículo escrito por el 
solicitante, editado en lenguas diferentes de la española, hasta 500 euros. 

La ayuda máxima concedida a cada persona en total por estos conceptos no podrá ser 
superior a 850 € en esta o a lo largo de las distintas convocatorias en las que el 
candidato participe. 
3.2. La ayuda se financia a cargo del capítulo 4 del presupuesto de la Universitat de 
València para 2024, orgánica 3051200000, por un importe de 3.000’00 euros. 
Se puede incrementar el crédito asignado a la convocatoria como consecuencia de 
generaciones, incorporaciones o ampliaciones de las partidas presupuestarias que la 
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financian, siempre que se hayan aprobado antes de la resolución de concesión. En 
todos los casos, la efectividad de la cantidad adicional está condicionada en la 
declaración de disponibilidad del crédito mediante resolución del órgano que aprobó la 
convocatoria. 
El total máximo de ayudas previstas para la acción 3.1.1.a), 3.1.1.b) y 3.1.1.c) es de 
2.000 euros, y para la 3.1.2 es de 1.000 euros. Si no se cubrieran, se podrían compensar 
las dotaciones entre conceptos. Dicha dotación podría verse afectada en función de los 
fondos/presupuestos disponibles en el Programa de Doctorado. 

4.- REQUISITOS DE LAS ACTIVIDADES 
4.1. Sea una ponencia en un congreso o un artículo, será requisito imprescindible la co-
firma del doctorando con, al menos, el tutor/director de la investigación que será un 
doctor/a del Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 
4.2. Sea una ponencia en un congreso o un artículo, deberá constar la adscripción a la 
Universitat de València de, al menos, un firmante. 
4.3. En cuanto a la asistencia a congresos, se deberá acreditar la aceptación de la 
ponencia, factura del pago, y asistencia al congreso del solicitante. Se cubrirán los 
gastos de inscripción y/o transporte y alojamiento hasta el máximo señalado para cada 
caso. 
4.4. En cuanto a los artículos publicados, se deberá acreditar que el artículo ha sido 
aceptado para publicación. 

5. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
5.1. Las solicitudes se han que presentar mediante el formulario incluido en el anexo II 
a través de la Sede Electrónica de la Universitat de València, haciendo uso del 
procedimiento de registro electrónico que se encuentra accesible en 
https://www.uv.es/seu-electronica/ca/electronica-uv.html con usuario y contraseña de la 
Universitat de València, con registro previo en la sede o con certificado electrónico 
digital. 
5.2 Las solicitudes deberán ir dirigidas al Departamento de Comercialización e 
Investigación de Mercados siguiendo la siguiente ruta: “Tipo de unidad” Departamentos; 
“Órgano al cual se dirige” Departamento de Comercialización e Investigación de 
Mercados; “Tramitación deseada” Instancia general. En las solicitudes se incluirá el 
formulario del anexo II que se puede descargar en la web https://www.uv.es/marketing 
(anuncio en portada). 
5.3 Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, hasta el día 
15 de octubre de 2024 a las 23:59 horas. 
5.4. Las solicitudes deberán incluir, para el caso de congresos, el certificado de 
asistencia y presentación de ponencia por parte del solicitante, la factura de la 
inscripción, alojamiento y/o transporte, así como prueba de la existencia de comité 
científico del congreso y otros indicios de calidad. 
5.5. Para el caso de la traducción de artículos, se presentará factura de la traducción o 
revisión del idioma, así como prueba de la existencia de comité científico de la revista, 
y aquellos indicadores de calidad que se estimen oportunos. 

https://www.uv.es/seu-electronica/ca/electronica-uv.html
https://www.uv.es/marketing
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5.6. Junto con la solicitud se incluirá una declaración responsable de no estar incurso 
en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley General de 
Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre (anexo III) 

6.- EXCLUSIONES E INCOMPATIBILIDADES 
No serán objeto de estas ayudas las actividades financiadas por otras vías. 

7.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
El procedimiento de concesión será el régimen de concurrencia competitiva de acuerdo 
con la sección 1ª del capítulo II del título X de la ley 1/2015, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones. 
La resolución de concesión y su notificación se hará en el plazo máximo de seis meses 
desde la publicación de la convocatoria, según lo establecido en el artículo 25 de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

8.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO.  
Para la tramitación de este procedimiento será competente la secretaría del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados de la Universitat de 
València. 

La vicerrectora de Estudios de la Universitat de València, resolverá la concesión del 
premio vista la propuesta de concesión realizada por la comisión académica del 
programa de doctorado que valorará las solicitudes presentadas, según los criterios 
indicados en el punto 9. 

9.- COMISIÓN DE VALORACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
La comisión académica del programa de doctorado (en adelante CAPD), estará formada 
por cinco doctores, personal funcionario de la universidad, investigadores relevantes en 
el área de conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados del programa 
de doctorado. 

La CAPD evaluará las solicitudes y establecerá un orden de adjudicación conforme a 
los siguientes criterios: 

a) En el caso de congresos, tendrán prioridad los de carácter internacional (10 
puntos) frente a los de carácter nacional (5 puntos). 

b) En el caso de artículos, la posición de la revista en los listados del Journal 
Citation Reports (10 puntos), SCOPUS (10 puntos), o INRECS (5 puntos), 
teniendo prioridad los mejor posicionados. 

c) Otros indicios de calidad científica del congreso o de la publicación (hasta 10 
puntos). 

Las personas beneficiarias, antes de recibir la ayuda, deberán presentar certificación 
acreditativa de estar al corriente del pago de sus obligaciones tributarias y de la 
seguridad social. 
Una vez valoradas las solicitudes, la CAPD elevará una propuesta de concesión a la 
vicerrectora de Estudios de la Universitat de Valencia, en el plazo máximo de 30 días 
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hábiles, desde la finalización de presentación de solicitudes, la cual resolverá las 
ayudas. 
En la resolución de concesión se relacionarán los beneficiarios por orden de prioridad 
con indicación de la puntuación obtenida. Se relacionarán también los beneficiarios 
excluidos indicando el motivo de la exclusión. 
La resolución de concesión se publicará, con efectos de notificación, en el Tablón oficial 
de la Universitat de València [https://tauler.uv.es] y será comunicada a todas las 
personas participantes. Además, se le dará publicidad en la página web del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 
[https://www.uv.es/doctoradomarketing]  

10. PUBLICIDAD DE LAS BASES 
Un extracto de la convocatoria y las bases reguladoras de estas ayudas se publicará en 
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV). También se publicarán en el 
Tablón oficial de la Universitat de València [https://tauler.uv.es] y en la web del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 
[https://www.uv.es/doctoradomarketing] 

11.-NORMAS SUPLETORIAS 
Supletoriamente será aplicable la ley 1/2015, de 6 de febrero de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones y la ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

12.-RECURSOS 

Contra la resolución de concesión de estas ayudas, que agota la vía administrativa, se 
puede interponer un recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la 
resolución en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de su publicación, o 
bien directamente un recurso contencioso-administrativo ante los órganos de la 
jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente de su publicación. 

13. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
13.1.- Datos del Responsable 
Universitat de València Estudi General 
CIF: Q4618001D 
Avda. Blasco Ibáñez 13 
46010 Valencia 
lopd@uv.es 
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13.2.- Finalidades y base jurídica del tratamiento 
En cumplimiento de lo dispuesto en Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, 
le informamos que los datos personales facilitados en la presentación de la candidatura 
se incorporarán a los sistemas de información de la Universitat de València que 
procedan, con el fin de gestionar y tramitar la solicitud de participación en el concurso 
de concesión de ayudas, de conformidad con lo establecido en la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
 
13.3.- Procedencia de los datos 
La Universitat de València únicamente tratará los datos proporcionados por el 
solicitante. 
13.4.- Destinatarios de los datos personales 
En el marco de la relación que se establece con motivo de la solicitud de participación 
en la presente convocatoria, se informa que se cederán los datos estrictamente 
necesarios en los siguientes supuestos y para las finalidades siguientes: 

− A entidades financieras para el pago de los importes de las ayudas concedidas. 
− Publicación de la resolución de concesión en el tablón oficial de la Universitat 

de València. Adicionalmente, a efectos informativos, podrá informarse de la 
resolución en páginas web alojadas bajo el dominio oficial de la Universitat de 
València. 

− Publicación del nombre de las personas beneficiarias, importe y objeto de la 
ayuda en el portal de transparencia de la Universitat de València 
(www.uv.es/transparencia), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.1 
a) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y del artículo 23 de la Ley 1/2022, de 13 
de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunidad Valenciana. 

− A la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 20 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 

13.5.- Plazo de conservación de los datos 
Los datos se conservarán y serán, si procede, canceladas de acuerdo con los siguientes 
criterios. 

A)  En cuanto a los concurrentes a los cuales no se conceda la ayuda, los datos se 
conservarán durante los periodos previstos en la legislación administrativa en 
garantía de los derechos de los concurrentes. 

B)  En cuanto a los concurrentes a los cuales se les conceda la ayuda, los datos 
se conservarán durante todo el periodo vinculado a la gestión de la 
convocatoria, se incorporarán si procede al expediente académico del 
candidato y se conservarán con finalidades de acreditación y certificación de la 
concesión y de cualquiera otro mérito académico relacionado. 
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13.6.- Derechos 
Las personas que proporcionan datos tienen derecho a solicitar al responsable del 
tratamiento el acceso a sus datos personales, y su rectificación o supresión, o la 
limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la 
portabilidad de los datos. Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos de 
acceso, mediante el envío de un correo electrónico dirigido a 
Comercializacion.Investigacion.Mercados@uv.es, desde direcciones oficiales de la 
Universitat de València, o bien mediante escrito acompañado de copia de un documento 
de identidad y, en su caso, documentación acreditativa de la solicitud, dirigido al 
Delegado de Protección de Datos en la Universitat de València. 
13.7.- Derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 
La Universitat de València, sus fundaciones y entidades asociadas están adaptadas a 
la LOPD y al RGPD. Tienen habilitada una dirección lopd@uv.es para cualquier 
información, sugerencia, petición de ejercicio de derechos y resolución amistosa de 
controversias en materia de protección de datos de carácter personal, sin perjuicio del 
derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control competente. 
13.8.- Políticas de privacidad de la Universitat de València 
Las políticas de privacidad de la Universitat de València pueden consultarse en 
http://links.uv.es/qBf2qd6. 
 

http://links.uv.es/qBf2qd6
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ANEXO II 

SOLICITUD de Ayudas a estudiantes para la Difusión del Conocimiento Científico en el 
campo del marketing para estudiantes en el marco del Programa de Doctorado en 
Marketing del Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 
 

Apellidos  
Nombre  
NIF/NIE/PASAPORTE 
(adjuntar copia)  

 

email  
Teléfono  

 
Marque la ayuda que solicita: 

Asistencia a congreso nacional  Asistencia a congreso internacional 
celebrado en España 

 

Asistencia a congreso internacional 
celebrado fuera de España 

 Publicación de artículos  

 
En el caso de solicitud de ayudas para la asistencia a congresos, verifique que se cumple: 

Está firmada la ponencia del doctorando o la doctoranda junto con, al 
menos, el tutor o la tutora/el director o la directora de la investigación que 
ha de ser doctor o una doctora  del Departamento de Comercialización e 
Investigación de Mercados 

 

Figura la adscripción a la Universitat de València de, al menos, un firmante.  
Se posee y presenta Aceptación de la ponencia  
Se posee y presenta factura de pago gastos de inscripción, transporte y/o 
alojamiento 

 

Se posee y presenta certificado de asistencia al congreso del solicitante  
Prueba de existencia y presentación del comité científico del congreso  
Se posee y presentan Otros indicios de calidad  

 
En el caso de solicitud de ayudas para la publicación, verifique que se cumplen los 
requisitos siguientes: 

Está firmada la ponencia del doctorando o de la doctoranda junto con, al 
menos, el tutor o tutora/el director o la directora de la investigación que será 
un doctor o una doctora/a del Departamento de Comercialización e 
Investigación de Mercados 

 

Figura la adscripción a la Universitat de València de, al menos, un firmante.  
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Se posee y presenta acreditación de que el artículo ha entrado en proceso de 
revisión, mediante la aceptación del editor 

 

Se posee y presenta factura de gastos de traducción o revisión del idioma  
Prueba de existencia y presentación del comité científico de la revista  
Se posee y presentan otros indicios de calidad  
Se adjunta declaración responsable de encontrarse al corriente de pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones (anexo III) 

 

 
 
Fecha y firma: 
 
 
Valencia,  
 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Los datos personales suministrados en este proceso, se incorporarán a los sistemas de 
información de la Universitat de València que procedan, con el fin de gestionar y 
tramitar la solicitud de participación en la convocatoria de conformidad con lo 
establecido en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
Las personas que proporcionan datos tienen derecho a solicitar al responsable del 
tratamiento, el acceso a sus datos personales, y su rectificación o supresión, o la 
limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la 
portabilidad de los datos. Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos de 
acceso, mediante el envío de un correo electrónico dirigido a lopd@uv.es desde 
direcciones oficiales de la Universitat de València, o bien mediante escrito, acompañado 
de copia de un documento de identidad y, en su caso, documentación acreditativa de la 
solicitud, dirigido al Delegado de Protección de Datos en la Universitat de València, Ed. 
Rectorado, Avda. Blasco Ibáñez, 13, VALENCIA 46010, lopd@uv.es. 
Para más información respecto del tratamiento pueden consultarse las bases 
reguladoras de las Ayudas a estudiantes para la Difusión del Conocimiento Científico en 
Marketing para estudiantes en el marco del Programa de Doctorado en Marketing del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados.>> 
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Director/a del Programa de Doctorado en Marketing  

del Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 

ANEXO III  

La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad no estar incursa en ninguna de las 
previsiones del artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 
 
2.) No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo 
que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en 
la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, 

párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que 
hubiesen concurrido aquéllas. 

 
Esta declaración se realiza a los efectos de la convocatoria de ayudas a estudiantes para la 
difusión del conocimiento científico en el marco del programa de doctorado en marketing del 
Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 
 
Datos de la persona interesada: 
 

NIF/NIE/PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRE 
  

 
En ………………, a ……. de ………………. de 20…. 
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